
FORMA PARTE DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA 
OFRECER COBERTURA A LOS TRABAJADORES DURANTE LA PANDEMIA

El “Plan Me Cuida” se prorroga
hasta el próximo 31 de mayo

El Consejo de Ministros del 26 de enero de 2021 ha 
aprobado la prórroga del Plan Me Cuida, dentro 
del paquete de actuaciones contenidas en el Real 
Decreto-ley de medidas que refuerzan la protec-
ción del empleo (ver BOE 23 de 27 enero 2021).

El Plan Me Cuida queda regulado en el artículo 6 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, me-
diante el cual se podrá flexibilizar la jornada labo-
ral para ejercer el deber de cuidado respecto del 
cónyuge o pareja de hecho, así como de los fami-
liares por consanguinidad hasta el segundo gra-
do de la persona trabajadora por circunstancias 
excepcionales relacionadas con las actuaciones 
necesarias para evitar la transmisión comunitaria 
del COVID-19. Es decir, padres, madres y abue-
los/as en línea ascendente y los hijos/as y nietos/
as en línea descendente.

Como ya hemos visto anteriormente, esta regu-
lación no contempla a los familiares por afini-
dad, cuando en el Estatuto de los Trabajadores 
en casos de reducción de jornada por familiar a 
cargo sí que está contemplado.

PRINCIPALES SOLUCIONES PARA 
CONCILIAR DEL PLAN ME CUIDA

El Plan Me Cuida ofrece dos posibles soluciones 
a la conciliación en esta pandemia:

• Adaptación de la jornada: no conlleva pérdida de 
salario, ya que se mantiene la jornada de trabajo.

• Reducción de jornada: supone perder ingresos 
en proporción a la reducción, que pueden llegar 
a la totalidad si es del 100%.

Estos derechos del Plan Me Cuida deben ser justi-
ficados, razonables y proporcionados en relación 
con la situación de la empresa. En caso de conflic-
to, se resolverá por la jurisdicción social a través 
del procedimiento de urgencia.

¿Necesitas ampliar información 
sobre las medidas reguladas en el 

Plan Me Cuida?

¿Tienes problemas para solicitar la 
conciliación?

Ponte en contacto con los 
responsables de la Federación de 

Enseñanza de USO de tu territorio 
y te ayudaremos.

la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.

¿Cómo será tu 
Jubilación en 2020?
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¿Sabes lo necesario
para acceder a

tu Jubilación?
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